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v SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

, PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ' .
Semestre 
Trimestre

75,pesetas.
.50 -
30 '-

Número suelto, cincuenta céntimos.. 
Edictós de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

.Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los v^nté días de su promulgación, sí en ellas no _ 
se dispusiere otra cosa../ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estadd: — (Mdcaíó 1.° del Código Civil.)

* L^gnorancia de las leyes no excusa de su^ cumplimiento. / Inmediatamente que los 

¿e^íés Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán q-^e se deje un ejemplar.
en el sitio de costumbre,, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 1

ó PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

,En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

. Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador dei Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
s previo pago.

Número 75 Martes 2 de Abrilde 1946 (Franqueo concertado) Página!

MMIiSTBACION tENTBAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración
Local

Resolviendo él concurso convocado por 
las Ordenes qué se citan, nombran- 
do, con carácter definitivo, Secreta
rios de Administración Local de se- 
'éui^da categoría á los señores que 
se relacionar^: («Boletín Oficial del 
Estado» del día 16 de. Marzo de 1946).

Cumplidos los trámites que se señalan 
en la Orden de.11 de Noviembre de 1941, 
y resueltos los recursos interpuestos 

, contra los nombramientos provisionales 
publicados en el Boletín Oficial del Es- 
tádo de ^2 de Diciembre de 1945,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le concede el artículo 

1 primero de la Ley de 23 de Noviembre 
' de 1940, Ley de 11 de Diciembre de 1942, 

y en resolución del concurso, convocado 
por Ordenes de 20 de Diciembre de 1944 
y 9 de Abril de 1945, ha efectuado con 
carácter definitivo los nombramientos ’ 
de Secretarios de Administración Local , 
de segunda categoría qu6a continuación 
se relacionan: i

, ‘ VALLADÓ^Lip • .

, Campaspero, don Eusebio Fraile Mu
ñoz-, Tordesillas, don Serviliano Cape
llán Martínez. .

, ■ Lo que en cumplimiento dedo precep
tuado en el párrafo segundo del' artículo 
quinto de la repetida Orden de’ 11 de 
Noviembre de -1941, se, publica en el

Boletín Oficial deí Estado para cono* 
cimiento de los interesados y de las 
respectivas Corporacipnes.

Las demás Secretarías anunciadas 
para su provisión en propiedad en el 
coñeutso convocado por Ordenes de 
20 de Diciembre de 1944 y 9 de Abril de 
1945 que no figuran en , la presente rela
ción, no han/sido provistas, unas por 
falta de concursantes y otras por diver
sas causas. '

Los concursantes designados deberán 
tornar posesión del cargo dentro del 
plazo de treinta días, contado? á partir 
del siguiente al de la publicaciófi del 
nombramiento en el Boletín Oficial del- 
Estado, y los Ayurttamientos interesa
dos! vendrán'obligados a remitir á esta 
Dirección General, por conducto del res
pectivo Gobierno Civil, certificación del 
acta de lá’posesión del funcionario nom
brado, dentro de los cinco días siguien
tes) como máximo, al en que aquélla- 
tuviere lugar. Transcurrido el plazo de 
treinta días sin. que el concursante de
signado tomase posesión dél cargó, los 
Ayuntamientos respectivos darán- cuen
ta asimismo a este Centro por el mismo 
conducto antes indicado; bien enten- 
dido que los funcionarios que sé encon
traren en este caso, se atendrán a lo 
dispuesto en los artículos noveno y 
décimo de la Orden de convocatoria del 
concurso, y que las prórrogas del plazo 
posesorio solamente pueden ser autori
zadas por t la Dirección General de 
Administración Local, '
» '.Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y la 
relación de nombramientos definitivos, 
en lo que afecta a las plazas de sus res
pectivas provincias, en-.el «Boletín Ofi
cial» de las mismas, y cuidarán en par- 

,ticular del exacto cumpltaiento por 
parte.de las Corporaciones interesadas 
en lo que se refiere al envío, dentro del 
plazo señaládó, de las .certificaciones y 
comunicaciones relacionadas con la 
toma de posesión de los funcionarios 
designados. ' . 

Madrid, 13 de Marzo de 1946. —El Di
rector general, José F. Hernando. ^

1.030

ABHINISTBACJI PBOVINCIAL

o OBI ER NO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN: INSREÚCIÓN . L.

NEGOCIADO: INFORMACIÓN

' CIRCULAR NÚMERO 579 T '
’ El Bolétín Oficial del Estado núme

ro 80, del 21 de los corrient.es, publica la' 
circular número 557 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
que dice así:

«Para cumplimiento de cuanto se dis
pone en el artículo quinto del Decreto- 
Ley de 15 de Marzo de 1946, que exime 
por una sola vez de sanciones las decla
raciones espontánea.s dé teneñeia ilícita 
de cereales panificabjps y sus harinas, 
legumbres secas, aceite, azúcar ÿ artícu
los transformados de* los anteriores, y 
con objeto de regular la forma de efec
tuár las citadas declaraciones, esta Co
misaría General, de acuerdo, con la Fis
calía Superíqr de Tasas, dispone lo 
siguiente: .

. 1.® TÓdos' aquéllos píroductores que 
en el momento actual.tengan existencias 
superiores a las que con arreglo a las 
disposiciones en vigor les^ correspondan 
para siembra y consumó,.efectuarán una 
declaración eompleméntaria de las mis
mas antes del 31 .d’el actual ante los or- 
gani^nos en que hubieran hecho sus 
declaraciones anteriores y ante las Fis
calías provinciales de Tasas correspon
dientes.

2.° Todos aquellos fabricantes e in
dustriales transformadores„que, asimis
mo, en el momento presente tengan en 
existencia cantidades cuya procédencia 
legal no puedan justificar, incluidos 
aumento de rendimiento de mólturación

MCD 2022-L5



2 2 de , Abril de 11946

1946.—El

1.138-522
Presidente, Juan Represa de León

?Í5

Fo^ado^l P¿

Oticu '

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

MSTRÀCIIIN

El Campillo

Ímptenta de 3a Diputación píoviadal

de esta Diputación, según dispone el 
artículo 228 dél Decréto de 25 de Enero

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1946, así 
como las ordenanzas de exacciones, a

aya. ; ■
(1.135-524

?lino Pérez 

^.136-523

• . . 1-106

efectos d,e reclamaciones Se hallan ex- 
^^yi^tbs ál publico en la Secretaría de 
' este Ajuhtaniien de quin-

de 19¿L^I

en las oficinas de la Jefatura Agronómi
ca (Avenida del General Franco, núim gXmcald^„ Greg ^ .,

■ CÉDULA DE;CITACIÓn' , '

^¿iSi^^. ...antes

de 1946, e insertándose el presente arAm- __ _ 
cío a virtud de lo que preceptúa ^'Spar-Á ç.é^fiias.
fado 2.° del articuló 227 del fef^rldÓ^ t^' '

Decreto de 25 de Enero del año '^c^ual.
Valladolid, 30 de Marzo de *^

Delegación provincial de la Comisión, ,, 
de plantas medicinales i

sitará para su Circulación dentro de^^is^'' ' ’ " .| ^CSPecj4Í¡^^,

jpí^^4^ííiuiiicipales

-VALLADOLID.-NÚMERO 1 <

(N

y transformación, efectuarán, asimismo, 
la declaración prevenida en. el artículo 
anterior, ante los organismos de Abas
tecimientos de los que inmediatamente 
dependan y Fiscalías, provinciales de 
Tasas. ■ \

3.° Los establecírnientos detallistas 
que comercien con artículos interveni
dos y tengan en su poder actualmente 
mayores cantidades de las que les co- 

\' rresponden debidamenfe autorizadas, 
formularán ante la Delegación provin
cial de Abastecimientos y Fiscalía pro
vincial.de Tasas una declaración de 
existencias, en los mismos términos y 
plazos-prevenidos en los apartados 
anteriores. ,

.» 4.° Las personás o entidades que a
través del comercio clandestino hayan 
adquirido cantidades de mercancías, a 
que esta disposición se refiere', podrán - 
por una sola vez hacer la decláración de 
existencias ante' las Delegaciones pro
vinciales de Abastecirnientos y Fiscalía 
provincial de Tasas.

5.° Una vez' formalizadas las entre
gas de productos a que los artículos an
teriores se refieren, los declarantes de 
los mismos quedarán exentos de res
ponsabilidad en cuaifto a la tenencia de 
tales productos se refiere. ,

b.® . Las cantidades _ de los artículos 
intervenidos que se Obtengan según las 

• declaraciones qüe se mencionan en esta
Circular, serán puestas a disposición de 
las Delegaciones provinciales de Abaste
cimientos, las que procederán a darlas 
de alta en sus respectivas existencias^

Si el producto objeto de declaración 
extraordinaria fuese cereal panificable se 
entregará en el Servicio Nacional del 
Trigo correspondiente, ahónándo¡se por 
el mismo los precios vigentes con ante
rioridad a la circular 554 de esta Comi-, 
saría General. •

7.° Los preceptos, contenidos en la 
presente circular no derogan lo dispues-- 
to en la 554 de esta Comisaría General.»

Valladolid, 26 de Marzo de 1946.— El 
Gobernador civil-delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

1.139

Cumpliendo lo dispuesto por la Orden . 
del Ministerio de Hacienda, de 14 de 
Marzo de 19;46 {Boletín Oficial del Es-, 

. tado,de n de Marzo de dicho año), en 
el párrafo 2.° del apartado 1.°, esta Di
putación, reunida en sesión Plenaria el 
día 30 de Marzo de 1946, conforme dis- 

\¿poñe. el artículo 226 del Decreto dej Mi
nisterio- d^ la Gobernación, de 25 de 
Enero de 1946 (Boletín Oficial del Es
tado, de 4 de Febrero del,mismo año), 
revisó el Presupuesto órdihario para el 
ejercicio de 1946, aprobado en sesión 
de 28 de Diciejnbre de 1945\y, autorizado 
provisionalmente por la Delégacióp de 
Hacienda en 24 de Enero de 1946, y 
acomodándóse a lo que dispone él 
apartado 2.° de la Orden de 14 de Marzo 
de 1946, queda expuesto al público refe
rido Presupuesto revisado, en la Secre
taría de la Corporación, durante las 
horas de oficina, de nueve a catorce, 
a efectos redamatorios-, por plazo de 
quince^ días hábiles, debiendo preséñ- 
tarse las reclamaciones que se formulen, 
al ilustríslmp señor Delegado de Ha
cienda de lá provincia, por conducto

jefatura Agronómica 
de Valladolid

'a^h^^érEu’.

. v p.X’^^^eFtmnà'âid . ,municipal de
. i^J t^fettâmes de esté término, relativo al 

^31 de Diciembre último, se halla expues
to ál público en la Secretaría dé este 
A^j^-an^retoto, por el ¡/lazo dé quince 

pajasœr reclamaciones. ,
, ,€1S‘ Pedraj% de Poróiv- '6 de Marzo

En cumplimiento de órdenes del l)4ú, 
njsterío de Agricultura de 31 de júlió* 
de 1945 y 12 de Enero de 1946‘ {Boletín^ 
Oficial del Estado número 233 de 2ÍjdeL- 
Agosto de 1945 y número 19 de 19 de- 
Enero de 1946) e instrucciones co'mple- 
mentarias dictadas, esta Jefatpra hace 
público lo siguiente:

Primero. A partír del 20 de Abril-i^dbi- 
1946, se precisará poseer la tarjeta de reTV 
colector pára dedicarse a la recogida dé 
plantas espontáneas medicinales, arp- 
máticas o de perfume, que podrá obte
nerse previa solicitud de esta Delegación 
en modelo oficial que podrá rec-ogerse

estp término mu -uipai, con referencia 
Val 3L dé. Diciembre de 1945, se , halla el 
¿mismo de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días para oír reclamaciones, y 
pasado- dicho tiempo, será el mismo 
firme. *

■ Lo .qu^e - hace. público para general 
elSm^to.

iras^ûè o, 26 de Marzo de 1946.—

• Los solicitantes deberán somemr^^eTh 
un examen'de aptitud, relacionad con ,, 
el conocimiento de estas plantías. V '^^'’í 

Segundo. Toda planta medicinaLaro- 
mática o de perfume-recolectada, net^,' -

misma prodhcia un conduce, expedido 
por el inspector farmacéutico-municipal 
del término en que se haya efectuado la 
recqlección. '

Tercero. Para sacar cualquier parti
da fuera de la provincia por ferrocarril, 
carretera u otro medio de transporte se 
precisará, la guía úriica de circulación 
correspondiente, siendo requisito indis
pensable para esa expedición la entrega 
del conduce, expedido por el Inspector 
farmacéutico municipal.

Cuarto. Los que ejerzan al poi; ma
yor el comerció de plantas medicinales, 
aromática o de perfumería deberán lle
var un libro-registro foliado y encuader
nado en el que se anoten diariamente 
los datos interesados en Jas disposicio
nes citadas:

Quinto. Las autorizaciones de ex
portación de toda planta medicinal es
pontánea o cultivada destinada al ex- 
tj-anjero, deberán ir acompañadas de 
los oportunos certificados de garantía 
y fitosanitario j'especialmente estable- 

. cidos;
Valladolid, 25 de Marzo de 1946.—El 

Delegádo provincial, José F. de Ja Mela.

1 .'^ ^ UA-

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez Municipal núrnero uno de 
esta ciudad de Valladolid, en juicio de 
faltas seguino en este Juzgado, con el - ' 
número 118, sobre .hurtó, he acordado 
que.se cite por medio de la presente, a 
una señora, que el día dieciséis de No
viembre pasado penetró’en una habita- ' 
ción de la casa número cinco de la calle 
del Campillo, de esta ciudad, domicilio 
de doña Higinia Muñoz Gómez, apode- 
rándose de un reloj de bolsillo de caba
llero y una cadena dorada de espiga, cu
yo reloj se.hallaba eñ una. caja, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja dé la ca
lle de las Angustias, 71, ,de esta ciudad, 
el día nueve de Abril próximo, y hora 
de las once y treinta dé su mañana, con 
objeto, de que asista a la celebración de 
juicio-verbal de faltas, al que deberá 
comparecer con los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por conve
niente.

Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de ésta provincia, 
expido y firmo la presente en Vallado- 
lid, a catorce de Marzo dé mil novecien
tos cuarenta y seis.—El Secretario, P. H. 
Antonio Martínez.

974
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